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Municipios Cenarios se suman a la Gest¡ón de Riesgos

Confafinoción de "CamtÍé de Emergencio Mun¡c¡pol" VlSf Ol

1) La ir¡portáñcia de los gobiernos departamentales y municipa es en a Gestlón de Rlesgo y el desarro lo

sustent¿ble, debldo a la diversldad de servicios que prestáñ en este sectot como a:lsu papelen cuanto a la

normativa relaclonad¿ y al cortrol de as consecuencias de acciones ejercidas en el terr tor o.

2) Que el desarroilo creclente de legisaclón nácional y dep¿rtamenta específica, asociada a niveles

mayores de organización y de recursos destinados a las diferentes etapas de la Gestión de Riesgos, van de

la m¿no con la ádopción de sistemas y el desarrolo de p ¿nes por pane de diversos actores soci¿ es e

instltucionales, públicos y privados, así como de una serie der¡andas y respuestas que provienen de la

sociedad civi organizada.

3) La necesidad de forta ecer las instituciones públicas y organizaciones de l¿ socied¿d civil p¿ra estimular
una fuerte participación en la gestión de riesgo a o largo y ancho delterrltorlo depart¿mental, tomando

cor¡o base los ¿ntecedeñtes existentes de acciones conluntas en el área.

CONSIDERANDO:

1) Que ¿ Ley Ns 18.621, por la que se crea e Sistema Naciona de Emergencias, establece que el SINAE

"es un sistema púb ico de carácter permanente, cuya fin¿lidad es ¿ protección de las personas, os bienes

de significaclón y el medio ámbiente, ante el acaecimlento eventual o rea de sltu¿cones de desastre,

medi¿nte la coordinaclón conjunta del Estado con el adecuádo uso de os TecuTsos púbicos y privádos

disponibles, de modo de propiciar las condiclones para el Cesarrollo nac onal sosten b e .

2) De la misr¡a forr¡a a Ley establece que E funclonámlento del Slstema Nacional de Emergencias se

concreta en el conjunto de accones de os órganos estatales competentes dirlgld¿s a a prevención de

riesgos vincul¿dos a desastres de origen nat!ral o humano, previsibles o imprevisibles, periódicos o
esporádicos; a la mitigación y atención de os fenómenos que acaezcan, y a las inmediatas tareas de

reh¿billtación y recuperación que resu ten necesarias".

3) Que la Ley N! 19 272 de Descentralización Política y P¿(icipacón Ciudadana, en su Art. 13. define

entre los Cornetldos de os Municiplos: "...15) Adoptar l¿s medidas urgentes necesarias en el m¿rco de sus

facultades, coordinando y co aborando con as autoridades nacionales respectivas, en caso de accidentes,

incendios, inundaciones y demás c¿tástrofes natur¿les comuñicándolas de inmediato al ntendente,

estando ¿ lo que éste disponga..."

4) Que por las características de Canelones, a io largo de os años se ha dado un irnportante
involucramiento de ¿ctores relevantes de cada localldad en l¿ respuesta ánte eventos de origen natural
(por ejemplo c imáticos como turbonadas, sequias, luvlas e inundaciones, etc.) o antróp co.

5) Que desde el Comité Dep¿rtamental de Emergenci¿s y el CECOED, con el apoyo de la Dlrección

fécnlca delSlNAE, se ha trab¿jado con los 29 MLrniclpios Can¿rios con e objetivo de senslbiiizat informar,
capacit¿r y organizar a los actores ocaies en la Gestión de Riesgo.

6) Que se vuelve menester inst¿ ¿r un "Comité de Emergencia Municipa " con sus equlpos de trabajo en

c¿da uno de los 30 Municipios Canarios, a los efectos de fort¿lecer las c¿p¿cidades loca es, definiendo

escenarios y mapas de riesgo ásí como planes y procedimientos de tr¿b¿jo que busquen una mejor

coordinación con el Comité Departamental de E¡¡ergencias y el CECOED.
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Atento a lo precedentemente expuesto el Municipio de Atlántida RESUELVE:

1) Crear ei "Comité de Émergencla Municipal de Atlántida" como un ámblto de coord nación y ejecución

primari¿ y municip¿l de la gestlón del riesgo, en el marco delSistema Na.ional de Emergenci¿§.

2l Convocar a as instituciones sociales, instituc ones cle Est¿do aon pretencra e; el territorlo y actores

sociales públicos y priv¿dos en gener¿1, cuyos cometidos se re acionen a esta temátic¿, a formar p¿rte del

Cor¡ité.

3) Elaborar un Pl¿n de Trab¿jo de Gestión LocaL del Riesgo, que incluya, entre otras cos¿s, camp¿ñ¿s

educatlvas, escenarios y m¿pas de riesgo y protoco os de respuesta primarla, en el márco de las polític¿s

depártamenta es y nácioñá es de Gestión de R esgo.

4) Conform¿r un Fquipo de Trabojo Recursos y Loglsflco, dentro de CEM, que se encargue de los aspectos

logísticos, asícomo de la actualización y disposición permaneñte del M¿p¿ de Recursos Municlpales

5) Conformar un Equlpo de Troboja de Comun¡c.tc¡ón y Nexa can Arqon¡zoc¡ones Saciales, con el obietivo

de promover la Particlp¿ción Ciudadana y la Coordinación lnterlnstitucional como lnstrumentos

fundament¿ es de a Gestlón del Riesgo

6) Conformar un Equlpo de Trobojo de atenc¡ón a ]a Vulnerobil¡dod Sacrol, ámbito de coordln¿ción a nivel

Municipa que con apoyo de los Eqripos Socla es de la lC y de M DES se encarg¿rá específcamente de

coordinar las ¿cciones que perr¡itan

a. trabajarjuntoala Cya M DES par¿ generar una base de datos georeferenci¿da con a población

vulnerab e o receptora cle prestac ones brlndadas por diversos sectores del Est¿do, con e objetivo

de trabajar Sobre e riesgo al que esta expuesto ese sector de ia pobación disminuyendo su

vulner¿billd¿d.

b. ser parte de a estrategia y de ¿s acciones que se desarro ¿n cotidianamente y en partlcu ar en

situáciones de er¡ergencia, destinadas a atender ¿ sector de r¡ayor vu nerabilidad en e territorio

del l\y' u n icipio

c. Convoc¿r a nstituciones locales, centros de estudio y organizaciones sociales a sumarse a este

Equlpo de Trabajo

lncorpórese a¡.Registro de Resoluc¡ones, Mauro.luncal, Alcalde del Municipio de Atlántida
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Resolución aprobada en fecha 20 de




